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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido
por la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda, de
conformidad con el Proyecto de Ley por la que se autoriza la
participación de España en la octava ampliación de capital
del Banco Interamericano de Desarrollo y en la correspon-
diente reposición de su Fondo de Operaciones Especiales
(núm. expte. 121/31), informado igualmente de conformi-
dad, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 33-1, de 3 de marzo de 1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de
1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Economía, Comercio y Hacienda, a la
vista del Informe de conformidad emitido por la Ponencia,
ha examinado el Proyecto de Ley por la que se autoriza la
participación de España en la octava ampliación de capital
del Banco Interamericano de Desarrollo y en la correspon-
diente reposición de su Fondo de Operaciones Especiales
(núm. expte. 121/31) y, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de ele-
var al Sr. Presidente de la Cámara Dictamen de conformi-
dad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de
1997.—El Presidente de la Comisión, Fernando Fernán-
dez de Trocóniz.—El Secretario de la Comisión, Lluis
Miquel Pérez Segura.
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